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PASOS PARA REALIZAR REGISTRO RUPE 

PERSONA NATURAL 

El Registro Único de Proveedores del Estado, es válido para la formalización de la firma de 

Contrato. 

 

Este registro es permitido para contrataciones mayores a Bs. 20.000, siendo esta de carácter 

formal solicitar el mismo. 

 

Registro vía online: www.sicoes.gob.bo 
 

A. El registro consta de dos etapas: 

 
 Primera etapa: Registro Inicial 

 
8. Tipo de Proveedor 

9. Información General 

10. Datos de Dirección 

11. Representante Legal 

12. Bienes y Servicios Ofertados 

13. Registrar Gestor 

14. Finalizar Registro 

 
 Segunda Etapa: Activación del Registro y Administración de la Cuenta 

 
3. Activación de registro (vía correo electrónico) 

4. obtención de Usuario y Contraseña 

Requisitos (PERSONA NATURAL): 
 

1. Cedula de Identidad 

2. Cuenta Bancaria (si corresponde) 

3. Correo electrónico Personal 

http://www.sicoes.gob.bo/
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PRIMERA ETAPA 
 

PASO 1: REGISTRO VIA ON-LINE A: www.sicoes.gob.bo 
 
 
 

 
Registro vía on-line, en la 

página principal muestra toda 

la información del sistema de 

contrataciones estatales 

(SICOES), para iniciar al 

registro debe hacer click - 

REGISTRARME. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PASO 2: TIPO DE PROVEEDOR – (P-NATURAL) 
 
 
 
 
 
 
 

 

La categoría Persona Natural 

debe ser registrada con la 

Cedula de Identidad o 

Profesionales 

Independientes. 

http://www.sicoes.gob.bo/
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PASO 3: DATOS GENERALES – P - NATURAL 
 
 

 

PASO 4: DATOS DE DIRECCION 

 
 
 

La información a registrar debe 

ser corroborada por: 
 

 CEDULA DE 

IDENTIDAD 

Información del 

Departamento, Provincia, 

Dirección y teléfonos. 
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PASO 5: BIENES Y SERVICIOS OFERTADOS 
 
 
 
 

El bien o servicio debe estar 

asociada con el objeto de la 

contratación que va a 

participar. 

 
 
 

Nota: La información del  

bien o Servicio debe ser 

buscada con una  sola 

palabra que la identifique y 

seleccionar. 

 
 
 
 

 

PASO 6: REGISTRO DE USUARIO GESTOR 
 
 

La información del usuario 

gestor es quien  va 

administrar la cuenta. 
 

Puede también administrar 

dos registros uno como 

persona natural y/o empresa. 
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PASO 7: RESUMEN DE DATOS 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción de la información 

registrada. 
 

Nota: Lectura de las 

condiciones de uso 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PASO 8: REGISTRO INICIAL EN EL RUPE 
 
 
 
 
 

Mensaje de registro de la cuenta 

como proveedor. 
 

Se envía enlace de activación al 

correo electrónico registrado 

correo electrónico registrado. 
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SEGUNDA ETAPA 

ACTIVACION DEL REGISTRO 

PASO 1: VERIFICACION EN CORREO ELECTRONICO 

 

 

 

Verificación de correo electrónico en 

bandeja principal y/o en Bandeja de 

Correos no Deseados. 

 
 
 
 
 
 

 
 

PASO 1: ACTIVACION DEL REGISTRO 

 

 

 

 

 

 

Hacer click en el enlace de 

activación, de registro. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Después de la activación, 

llegara un segundo mail, con el 

“Usuario y Contraseña” 

 
 
 

 


